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El Senado y Cámara de Diputados,. . . . . . 

Articulo 1” - Derógase la Ley 20.959 por la que se otorga “Credencial 
personal e intransferible de libre circulación y en todo el país para 
legisladores, secretarios y prosecretarios de las Cámaras del Congreso de la 
Nación.. . . . . . .“. 

Articulo 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


